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INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la Co- 
misión de Constitución para estudiar el pro- 
yecto de Ley CYkgánica de conflictos juris- 
diccionales. 

. 

P a l a c i o  d e l  S e n a d o ,  18  d e  m a r z o  
de 1987.-El Presidente del Senado, José Fe- 
derico de Carvajal Pérez.-La Secretaria pri- 
mera del Senado, María Lucía Urcelay López 
de las Heras. 

Excmo. Sr.: 

La Ponencia encargada de informar el pro- 
yecto de Ley Orgánica de Conflictos Jurisdic- 
cionales, integrada por los Senadores Excmos. 

Sres. don José Luis Galache Cortés (S), don An- 
tonio Pillado Montero (CP), don Joaquín Ruiz 
Mendoza (S) ,  doña Ana María Ruiz-Tagle Mo- 
rales (S) y don Emiliano Sanz Escalera (CP), 
ha estudiado con todo detenimiento el mencio- 
nado proyecto de Ley, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y tiene el honor de ele- 
var a la Comisión de Constitución el siguiente 

I N F O R M E  

1. OBSERVACION PRELIMINAR 

La Ponencia se ha reunido el día 18 de mar- 
zo de 1987 con asistencia de los Senadores 
Excmos. Sres. don José Luis Galache Cortés, 
don Joaquín Ruiz Mendoza, doña Ana María 
Ruiz-Tagle Morales y don Emiliano Sanz Es- 
calera, con ausencia excusada de don Antonio 
Pillado Montero. 
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11. ANALISISDEL TEXTO DEL PROYECTO 
DE LEY Y DE LAS ENMIENDAS PRE- 
SENTADAS 

Con carácter previo el examen del articula- 
do hay que señalar la existencia de una errata 
tipográfica que coincide con la enmienda nú- 
mero 30, del Grupo Mixto (Agrupación de Se- 
nadores del PL), consistente en la introducción 
del ordinal correspondiente al articulo 12. 

Exposici6n de Motivos 

No se han presentado enmiendas y la Ponen- 
cia no propone ninguna modificación. 

Artículo 1 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 15, del Grupo Parlamentario de Se- 
nadores Nacionalistas Vascos. La Ponencia 
acuerda, por mayoria, proponer su rechazo. 

Artículo 2 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 3 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas número 1, del Grupo Parlamentario 
Coalición Popular; número 16, del Grupo Par- 
lamentario Senadores Nacionalistas Vascos, y 
número 29, del Grupo Parlamentario Conver- 
gencia y Unión. La Ponencia propone, por ma- 
yoria, rechazar las tres. 

Artículo 4 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 5 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 6 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 2, del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Popular. La Ponencia propone, por mayo- 
ria, que sea rechazada. 

Artículo 7 

No se han presentado enmiendas a este 
articulo. 

Artículo 8 

No se han presentado enmiendas a este 
articulo. 

Artículo 9 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas número 3, del Grupo Parlamentario 
Coalición Popular, y número 17, del Grupo 
Parlamentario Mixto (Agrupación de Senado- 
res del PDP). La Ponencia propone, por mayo- 
ría, rechazar ambas. 

Artículo 10 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 11 

A este precepto se han presentado las en- 
miendas números 4 y 5 ,  del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular. La Ponencia, por una- 
nimidad, acepta proponer la incorporación al 
Dictamen del segundo inciso de la enmienda 
número 4, del Grupo Parlamentario Coalición 
Popular, según la cual donde dice «a la espera 
den debe decir uhastam, por entender que se 
produce una mejora técnica. Por mayoría, la 
Ponencia propone rechazar el resto de la en- 
mienda número 4, así como la enmienda nú- 
mero 5 .  
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Artículo 12 

A este precepto se han presentado las en- 
miendas números 6 y 7, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular. La Ponencia, por ma- 
yoría, propone rechazar ambas. 

Artículo 13 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 8, del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Popular. La Ponencia propone, por mayo- 
r.ía, que sea rechazada. 

Artículo 14 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 15 

A este precepto se han presentado las en- 
miendas números 9 y 10, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Popular. La Ponencia, por ma- 
yorfa, propone su rechazo. 

Artículo 16 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 17 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 11, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Popular. La Ponencia, por mayoría, pro- 
pone que sea rechazada. 

Artículo 18 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Articulo 19 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Articulo 20 

A este articulo se ha presentado la enmien- 
da nrímero 18, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayorfa, que sea recha- 
zada. 

Artículo 21 

A este precepto se ha presentado la enmien- 
da número 19, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia, por mayoría, propone que sea recha- 
zada. 

Artículo 22 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo. 

Artículo 23 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 20, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayoría, que 'sea recha- 
zada. 

Artículo 24 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 21, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayoría, que sea recha- 
zada. 

Prthx~lo 25 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
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da número 22, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayoría, que sea recha- 
zada. 

La Ponencia advierte la existencia de una 
errata: donde dice «el requisito», debe decir 
«el requerido)). 

Artículo 26 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 12, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Popular, y la número 23, del Grupo Par- 
lamentario Mixto (Agrupación de Senadores 
del PDP). La Ponencia propone, por mayoría, 
su rechazo. 

Artículo 27 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 13, del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular, y 24, del Grupo Parla- 
mentario Mixto (Agrupación de Senadores del 
PDP). La Ponencia propone, por mayoría, que 
sean rechazadas. 

Artículo 28 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 14, del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular, y 25, del Grupo Parla- 
mentario Mixto (Agrupación de Senadores del 
PDP). La Ponencia propone, por mayoría, que 
sean rechazadas. 

Artículo 29 

A este artículo se ha presentado la enmien- 
da número 26, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayoría, que sea recha- 
zada. 

Artículo 30 

A este artículo se ha presentado la enmien- 

da número 27, del Grupo Parlamentario Mix- 
to (Agrupación de Senadores del PDP). La Po- 
nencia propone, por mayoría, que sea recha- 
zada. 

La Ponencia, en relación con este artículo, 
introduce una mejora de redacción, de forma 
que, donde dice ((10 dispuesto en esta Ley en 
su Capítulo I,D, debe decir ((10 dispuesto en el 
Capítulo 1 de esta Ley». 

Disposición Adicional Primera 

A esta Disposición se ha presentado la en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamentario 
Mixto (Agrupación de Senadores del PL). La 
Ponencia propone, por mayoría, que sea re- 
chazada. 

Disposición Adicional Segunda 

No se han presentado enmiendas a esta Dis- 
posición Adicional. 

Disposición Adicional Tercera 

No se han presentado enmiendas a esta Dis- 
posición Adicional. 

Disposición Adicional Cuarta 

A esta Disposición Adicional se ha presenta- 
do la enmienda número 31, del Grupo Parla- 
mentario Mixto (Agrupación de Senadores del 
PL). La Ponencia propone, por mayoría, que 
sea rechazada. 

No obstante, la Ponencia propone modificar 
la redacción de la Disposición en el sentido de 
señalar qué preceptos de la Ley tienen carác- 
ter ordinario, en lugar de señalar los que tie- 
nen carácter de Ley Orgánica. Por tanto, el 
precepto queda redactado del siguiente tenor: 
((Tienen carácter de Ley ordinaria los artícu- 
los 9, 10, 12, 13, 15, 17.2, 19,,20, 21, 23, 25, 26 
y 27, así como la Disposición Adicional Prime- 
ra, la Disposición Transitoria Primera y las 
Disposiciones Derogatorias Primera y Segun- 
da». 
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Disposición Transitoria Primera 

No se han presentado enmiendas a esta 
Disposición. 

Disposición Transitoria Segunda 

No se han presentado enmiendas a esta 
Disposición. 

Disposición Derogatoria Primera 

A esta Disposición se han presentado las en- 
miendas números 28, del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Agrupación de Senadores del PDP), 
y 32 , del Grupo Parlamentario Mixto (Agrupa- 
ción de Senadores del PL). La Ponencia propo- 
ne, por mayoría, que sean rechazadas ambas 

Disposición Derogatoria Segunda 

No se han presentado enmiendas a esta 
Disposición. 

P a l a c i o  d e l  S e n a d o ,  18 de  m a r z o  
de 1987.-JoSe Luis Calache Cortés, Joaquin 
Ruiz Mendoza, Antonio Pillado Montero, Ana 
María Ruiz-Tagle Morales y Emilio Sanz Es- 
calera. 

ANEXO 

Preámbulo 

La ordenación actual de los conflictos juris- 
diccionales está contenida en la Ley de 17 de 
julio de 1948 que, inspirada en el principio de 
concentración de poder propio de un régimen 
autoritario, atribuyó al Jefe del Estado la com- 
petencia para resolver por Decreto tales con- 
flictos. Tal principio es incompatible con nues- 

tro ordenamiento constitucional, y con la po- 
sición que en el mismo ocupa el Rey. La Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi- 
cial ha solucionado esa primera incompatibi- 
lidad con la Constitución, al otorgar a órganos 
mixtos, formados por representantes del Poder 
Judicial y del Consejo de Estado, en unos ca- 
sos, y de aquél y de la jurisdicción militar, en 
otros, siempre bajo la presidencia de la más 
alta autoridad judicial de la Nación, la com- 
petencia para la resolución de los conflictos de 
jurisdicción. 

No obstante, la ordenación procedimental 
de la resolución de los conflictos ha de ser mo- 
dificada para cubrir las insuficiencias que aún 
son imputables a la Ley de 1948. En efecto, la 
nueva organización de los poderes del Estado 
hace precisa una nueva y correlativa enume- 
ración de los órganos legitimados para susci- 
tar los conflictos. Desde el punto de vista del 
Poder Judicial tal legitimación se extiende a 
todos sus órganos, a diferencia de lo que dis- 
pone la Ley de 1948. Desde el punto de vista 
de las Administraciones Públicas, la ley, con- 
gruente con la nueva organización territorial 
del Estado, extiende la legitimación a las Co- 
munidades Autónomas y a las diversas Admi- 
nistraciones Locales, asumiendo así, en lo que 
a estas últimas respecta, la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional. 

La regulación del procedimiento para el 
planteamiento y la resolución de los conflictos 
es objeto de una notoria simplificaci6n. Esta 
es especialmente visible en la regulación de los 
llamados conflictos negativos, inspirada en la 
que se contiene en la Ley Orgánica del Tribu- 
nal Constitucional. 

La ley no contiene norma alguna sobre las 
llamadas «competencias», como conflictos in- 
trajurisdiccionales que son, ni sobre los «con- 
flictos de atribuciones». Las «competencias» 
están hoy reguladas bajo el nombre de «con- 
flictos de competencia» en el Capítulo 11, del 
Título 111, del Libro 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. Los conflictos de atribuciones, 
en todo aquello que no son conflictos someti- 
dos a la Ley Orgánica del Tribunal Constitu- 
cional, han de ser objeto de una norma distin- 
ta. La exclusión de esta materia hace imposi- 
ble proceder a la derogación total e incondi- 
cionada de la Ley de 17 de julio de 1948. 
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CAPITULO 1 

De los conflictos de jurisdicción entre los 
Juzgados o Tribunales y la Administración 

Artículo 1 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la Administración, serán 
resueltos por el órgano colegiado a que se re- 
fiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 611985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, que recibirá 
el nombre de Tribunal de Conflictos de Ju- 
risdicción. 

Artículo 2 

Cualquier Juzgado o Tribunal podrá plan- 
tear conflictos jurisdiccionales a la Adminis- 
tración. 

Artículo 3 

Podrán plantear conflictos de jurisdicción a 
los Juzgados y Tribunales: 

1." En la Administración del Estado: 

a) Los miembros del Gobierno. 
b) Los Delegados del Gobierno en las Co- 

munidades Autónomas. 
c) Los Generales con mando de región mi- 

litar o zona militar, los Almirantes con man- 
do de zona marítima, el Almirante Jefe de la 
jurisdicción central, el Comandante General 
de la Flota y los Generales Jefes de región aé- 
rea o zona aérea. 

d) Los Gobernadores Civiles. 
e) Los Delegados de Hacienda. 

2." En la Administración autonómica, el 
órgano que señale el correspondiente Estatuto 
de Autonomía. A falta de previsión en el Esta- 
tuto de Autonomía, podrán plantear conflictos, 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma o cualquiera de sus miembros, por 
conducto de su Presidente. . 

3." En la Administración local: 

a) Los Presidentes de las Diputaciones Pro- 
vinciales u órganos de la Administración local 
de ámbito provincial. 

b) Los Presidentes de los Cabildos y Con- 
sejos Insulares. 

c) Los Alcaldes Presidentes de los Ayun- 
tamien tos. 

Artículo 4 

1, .Cuando los demás órganos de las Admi- 
nistraciones Públicas estimen que deben pro- 
poner la promoción de un conflicto jurisdic- 
cional en defensa de su esfera de competen- 
cias, podrán solicitar su planteamiento al ór- 
gano correspondiente de los mencionados en 
el artículo anterior. A tal efecto, se dirigirán a 
él por conducto reglamentario, destacando los 
motivos que aconsejen el planteamiento del 
conflicto y razonando, con invocación de los 
preceptos legales en que se funde, los térmi- 
nos de la propuesta. 

2. Si el órgano que recibió la propuesta de- 
cide aceptarla, promoverá el conflicto y diri- 
girá las demás actuaciones que se sigan, sin 
perjuicio de recabar del órgano solicitante 
toda la información que necesite. 

Artículo 5 

Sólo los titulares de los órganos a que se re- 
fiere el artículo 3 podrán plantear conflictos 
de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales, y 
únicamente lo harán para reclamar el conoci- 
miento de los asuntos de que, de acuerdo con 
la legislación vigente, les corresponda enten- 
der a ellos mismos, a las autoridades que de 
ellos dependan, o a los órganos de la Adminis- 
tración Pública en los ramos que representan. 

Artículo 6 

No podrán plantearse conflictos frente a la 
iniciación o seguimiento de un procedimiento 
de «habeas Corpus)) o de adopción en el mis- 
mo de las resoluciones de puesta en libertad o 
a disposición judicial. 
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Artículo 7 

No podrán plantearse conflictos de jurisdic- 
ción a los Juzgados y Tribunales en los asun- 
tos judiciales resueltos por auto o sentencia 
firmes o pendientes s610 de recurso de casa- 
ción o de revisión, salvo cuando el conflicto 
nazca o se plantee con motivo de la ejecución 
de aquéllos o afecte a facultades de la Admi- 
nistración que hayan de ejercitarse en trámite 
de ejecución. 

Artículo 8 

Los Jueces y Tribunales no podrán suscitar 
conflictos de jurisdicción a las Administracio- 
nes Públicas en relación con los asuntos ya re- 
sueltos por medio de acto administrativo que 
haya agotado la vía administrativa, salvo 
cuando el conflicto verse sobre la competencia 
para la ejecución del acto. 

Artículo 9 

1. El Juez o Tribunal que, por su propia 
iniciativa o a instancia de parte, considere de 
su jurisdicción un asunto de que está conocien- 
do un órgano administrativo, deberá, antes de 
requerirle de inhibición, solicitar el informe 
del Ministerio Fiscal, que deberá evacuarlo en 
plazo de cinco días. Si decide a su vista forma- 
lizar el conflicto de jurisdicción, dirigirá direc- 
tamente al órgano que corresponda de los enu- 
merados en el artículo 3, un requerimiento de 
inhibicibn citando los preceptos legales que 
sean de aplicación al caso y aquellos en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del asun- 
to. 

2. El órgano requerido, una vez que reciba 
el oficio de inhibición, dará vista, si los hubie- 
re, a los interesados en el procedimiento, para 
que se pronuncien en el plazo común de diez 
días, debiendo, en nuevo término de cinco 
días, pronunciar si mantiene su jurisdicción o 
si acepta la solicitud de inhibición. Contra esta 
decisión no cabrá recurso alguno. . 

Artículo 10 

1 ,  Cuando un órgano administrativo de los 

habilitados especialmente para ello por esta 
Ley entienda, de oficio o a instancia de parte, 
que debe plantear a un Juzgado o Tribunal un 
conflicto de jurisdicción, dará, en primer lu- 
gar, audiencia a los interesados en el expedien- 
te, si los hubiere. 

Si el órgano administrativo acuerda, 
cumpliendo los requisitos establecidos por las 
normas sobre procedimiento administrativo y, 
en su caso, las previsiones de la presente Ley, 
tomar la iniciativa para plantear el conflicto 
de jurisdicción, dirigirá oficio de inhibición al 
Juez o Tribunal que esté conociendo de las ac- 
tuaciones, expresando los preceptos legales a 
que se refiere el artículo 9.1. 

3. Si el órgano que planteare el conflicto 
fuere uno de los comprendidos en el núme- 
ro 3, del artículo 3, el acuerdo de suscitarlo 
deberá ser adoptado, en todo caso, por la ma- 
yoría absoluta de los miembros del Pleno de 
la Corporación, previo informe del Secretario, 
quien deberá emitirlo en un plazo no superior 
a diez días. 

4. Recibido el requerimiento, el Juez o Tri- 
bunal dará vista a las partes y al Ministerio 
Fiscal por plazo común de diez días para que 
se pronuncien y dictará-auto, en el plazo de 
cinco días, manteniendo o declinando su ju- 
risdicción. 

5 .  Si el Juez o Tribunal declinara su com- 
petencia podrán las partes personadas y el Mi- 
nisterio Fiscal interponer recurso de apelación 
ante el órgano jurisdiccional superior, a cuya 
resolución se dará preferencia y sin que con- 
tra ella quepa ulterior recurso. Los autos que 
dicte el Tribunal Supremo no serán, en ningún 
caso, susceptibles de recurso. 

2. 

Artículo 11 

1. El órgaho administrativo o jurisdiccio- 
nal, tan pronto como reciba el oficio de inhi- 
bición, suspenderá el procedimiento en lo que 
se refiere al asunto cuestionado, hasta la reso- 
lución del conflicto, adoptando, en todo caso, 
con carácter provisional, aquellas medidas im- 
prescindibles para evitar que s.e eluda la ac- 
ción de la justicia, que se cause grave perjui- 
cio al interés público o que se originen daños 
graves e irreparables. 
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2. Cuando el requerimiento se dirija a un 
órgano jurisdiccional del orden penal o que 
esté conociendo de un asunto tramitado por el 
procedimiento preferente para la tutela de los 
derechos y libertades fundamentales previsto 
en el articulo 53.2 de la Constitución, no se sus- 
penderá el procedimiento, sino, en su caso, 
hasta el momento de dictar sentencia. El Tri- 
bunal de Conflictos otorgará preferencia a la 
tramitación de los conflictos en que concurran 
estas circunstancias. 

3. Al remitirse las actuaciones al Tribunal 
de Conflictos se expresarán las medidas que, 
en su caso, se hubieren adoptado en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el párrafo primero 
de este artículo. 

Artículo 12 

1. Cuando el requerido muestre su confor- 
midad con el oficio de inhibición lo hará sa- 
ber, en el plazo de cinco días, al órgano que 
tomó la iniciativa, remitiéndole las actuacio- 
nes y extendiendo la oportuna diligencia, sin 
perjuicio de lo previsto en el párrafo 5 del 
artículo 10. 

2. Si el requerido decide mantener su ju- 
risdicción, oficiará inmediatamente al órgano 
administrativo o Tribunal requirente, anun- 
ciándole que queda asf formalmente plantea- 
do el conflicto de jurisdicción, y que envía en 
,el mismo día las actuaciones al Presidente del 
Tribunal de Conflictos, requiriéndole a que él 
haga lo propio en el mismo día de recepción. 
Ello no obstante, requirente y requerido con- 
servarán, en su caso, testimonio de lo necesa- 
rio para realizar las actuaciones provisionales 
que hayan de adoptarse o mantenerse para 
evitar que se eluda la acción de la justicia, que 
se cause grave perjuicio al interés público o 
que se originen daños graves e irreparables. 

. 

Artículo 13 

1. Quien viere rechazado el conocimiento 
de un asunto de su interés tanto por el Juez o 
Tribunal como por el órgano administrativo 
que él estime competentes, podrá, instar un 
conflicto negativo de jurisdicción. 

2. Una vez que se haya declarado incom- 
petente, en resolución firme, la Autoridad ju- 
dicial o administrativa a la que inicialmente 
se hubiese dirigido, el interesado se dirigirá, 
acompañando copia auténtica o testimonio fe- 
haciente de la resolución denegatoria dictada, 
a la otra Autoridad. 

3. Si también se declara incompetente, el 
interesado podrá formalizar sin más trámites 
y en el plazo improrrogable de quince días el 
conflicto negativo de jurisdicción, mediante 
escrito dirigido al Tribunal de Conflictos de 
Jurisdi¿ción al que se unirán copias de las re- 
soluciones de las Autoridades administrativa 
y judicial, que se presentará ante el órgano ju- 
risdiccional que se hubiera declarado incom- 
petente. Este elevará las actuaciones al Tribu- 
nal de Conflictos de Jurisdicción y requerirá 
al órgano administrativo que hubiera interve- 
nido para que actúe de igual forma, todo ello 
en plazo de diez días. 

4. En todo caso, se notificarán al interesa- 
do las resoluciones que se adopten. 

Artículo 14 

1. Para resolver cualquier conflicto de ju- 
risdicción, el Tribunal de Conflictos dará vis- 
ta de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a 
la Administración interviniente por plazo co- 
mún de diez días, dictando sentencia dentro 
de los diez días siguientes. 

2. Las actuaciones del Tribunal de Conflic- 
tos Jurisdiccionales se regirán, en cuanto a de- 
liberación y votación, por lo previsto en el Tí- 
tulo 111 del Libro 111 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, sin perjuicio 
del voto de calidad que corresponde al Presi- 
dente en caso de empate. 

Artículo 15 

1. Si en cualquier momento anterior a la 
sentencia apreciare el Tribunal la existencia 
de irregularidades procedimentales de tal en- 
tidad que impidan la formulación de un juicio 
fundado acerca del contenido del conflicto 
planteado, pero que puedan ser subsanadas, 
oficiará al contendiente o contendientes que 
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hubieren ocasionado las irregularidades, dán- 
doles a su discreción un breve plazo para 
subsanarlas, 

2. Igualmente, el Tribunal podrá, si lo es- 
tima conveniente para formar su juicio, reque- 
rir a las partes en conflicto o a otras Autorida- 
des, para que en el plazo que señale, le remi- 
tan los antecedentes que estime pertinentes. 

3. De estimar el Tribunal de Conflictos de 
Jurisdicción que a través de las actuaciones 
previstas en los párrafos anteriores se han in- 
corporado nuevos datos relevantes, dará nue- 
va vista al Ministerio Fiscal y a la Administra- 
ción Pública contendiente, por plazo común de 
cinco días, y en los diez días siguientes dicta- 
rá su sentencia. 

Artículo 16 

1. El Tribunal de Conflictos de Jurisdic- 
ción podrá apercibir o imponer multa, no su- 
perior a 50.000 pesetas, a aquellas personas, 
investidas o no de poder público, que no pres- 
taren la necesaria colaboración y diligencia 
para la tramitación de los conflictos de juris- 
dicción, previo, en todo caso, el pertinente 
requerimiento. 

2. La multa a que hace referencia el párra- 
fo anterior podrá ser reiterada, si es preciso, y 
se impondrá sin perjuicio de las demás respon- 
sabilidades a que hubiere lugar. 

Artículo 17 

1. La sentencia declarará a quién corres- 
ponde la jurisdicción controvertida, no pu- 
diendo extenderse a cuestiones ajenas al con- 
flicto jurisdiccional planteado. 

El Tribunal podrá también declarar que 
el conflicto fue planteado incorrectamente, en 
cuyo caso ordenará reposición de las actuacio- 
nes al momento en que se produjo el defecto 
procedimen tal. 

2. 

Artículo 18 

1. El Tribunal de Conflictos podrá imponer 
una multa no superior a cien mil pesetas, a 

aquellas personas, investidas o no de poder pú- 
blico, que hubieren promovido un conflicto de 
jurisdicción con manifiesta temeridad o mala 
fe o para obstaculizar el normal funcionamien- 
to de la Administración o de la Justicia. 

2. Igual sanción podrá imponerse a la Au- 
toridad administrativa o judicial que, por ha- 
berse declarado incompetente de forma mani- 
fiestamente injustificada, hubiere dado lugar 
a un conflicto de jurisdicción. 

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores 
se entiende sin perjuicio de la exigencia de las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar. 

Artículo 19 

La sentencia, se notificará inmediatamente 
a las partes y se publicará en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado», devolviéndose las actuacio- 
nes a quien corresponda. 

Artículo 20 

1. Contra las sentencias del Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción no cabrá otro recur- 
so que el de amparo constitucional, cuando 
proceda. No obstante, podrá interponerse es- 
crito de aclaración en los tres días siguientes 
a la notificación de la sentencia. 

2. Las demás resoluciones del Tribunal de 
Conflictos serán susceptibles de recurso de sú- 
plica ante el propio Tribunal que se interpon- 
drá en los tres días siguientes a la notificación 
de la resolución recurrida. 

Artículo 21 

El procedimiento para la sustanciación y re- 
solución de los conflictos de jurisdicción será 
grat,ui to. 

CAPITULO 11 

De los conflictos de jurisdicción entre los 
Juzgados o Tribunales y la Jurisdicción 

Militar 

Artículo 22 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
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gados y Tribunales ordinarios y los órganos de 
la Jurisdicción Militar serán resueltos por la 
Sala a que se refiere el artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que se denomina- 
rá Sala de Conflictos de Jurisdicción. 

Artículo 23 

1. El JGez o Tribu'nal que, por propia'inil 
ciativa o a instancia de parte, considere de su 
jurisdicción un asunto del que esté conocien- 
do un órgano de la Jurisdicción Militar, solici- 
tará el informe del Ministerio Fiscal, que de- 
berá evacuarlo en término de cinco días. Si de- 
cide a su vista formalizar el conflicto de juris- 
dicción, se dirigirá directamente al órgano de 
la jurisdicción militar requerido. 

2. Si un órgano de la jurisdicción militar 
considera de su jurisdicción un asunto del que 
esté conociendo un Juez o Tribunal ordinario, 
solicitará el parecer del Fiscal Jurídico Mili- 
tar. Si visto éste, decide formalizar el conflic- 
to, se dirigirá directamente al Juez o Tribunal 
requerido. 

3. En los dos supuestos previstos en los 
párrafos anteriores, el requerimiento deberá ir 
acompañado de una exposición de los argu- 
mentos jurídicos y preceptos legales en que se 
funda. 

Artículo 24 

Recibido el requerimiento, el órgano reque- 
rido actuará según lo previsto en los párrafos 
1 yl  en su caso 2, del artículo 11, y dará vista 
a las partes y al Ministerio Fiscal o Fiscal Ju- 
rídico Militar, según corresponda, por plazo 
común de diez días, transcurrido el cual dic- 
tará auto, contra el que no cabrá recurso al- 
guno, manteniendo o declinando su jurisdic- 
ción. 

Artículo 25 

Cuando el requerido muestre su conformidad 
con el oficio de inhibición, lo hará saber inme- 
diatamente al órgano que tomó la iniciativa, 

remitiéndole las actuaciones y extendiendo la 
oportuna diligencia. 

Artículo 26 

1 .  Si el requerido decide mantener su ju- 
risdicción, lo comunicará inmediatamente al 
órgano requirente, anunciándole que queda 
así planteado formalmente el conflicto de ju- 
risdicción y que envía en el mismo día las ac- 
tuaciones a la Sala de Conflictos de Jurisdic- 
ción, instándole a que él haga lo propio. 

2. No obstante] ambos órganos conserva- 
rán los testimonios precisos para garantizar 
las medidas cautelares que, en su caso, hubie- 
ra adoptado. 

Artículo 27 

1. Quien viere rechazado el conocimiento 
de un asunto de su interés, tanto por los Jue- 
ces y Tribunales ordinarios como por los órga- 
nos de la jurisdicción militar, podrá instar un 
conflicto negativo de jurisdicción. 

2. A tal fin, deberá agotar la vía jurisdic- 
cional, ordinaria o militar, por la que inicial- 
mente hubiera deducido su pretensión, y se di- 
rigirá después a la alternativa, acompañando 
copia auténtica o testimonio fehaciente de la 
resolución denegatoria dictada por los órganos 
de la jurisdicción a la que inicialmente se 
dirigió. 

3. Si también este órgano jurisdiccional se 
declara incompetente, podrá formalizar sin 
más trámite, y en el plazo improrrogable de 
quince días, el conflicto negativo de jurisdic- 
ción, mediante escrito dirigido a la Sala de 
Conflictos de Jurisdicción, al que se acompa- 
ñarán copias de las resoluciones de los órga- 
nos de la jurisdicción ordinaria y militar y que 
se presentará aute el órgano de aquella que se 
hubiera declarado incompetente. Este elevará 
las actuaciones a la Sala de Conflictos, y re- 
querirá al órgano de la jurisdicción militar 
que hubiera intervenido para que actúe de 
igual forma, todo ello en el plazo de diez días. 
4. En todo caso, se notificarán al interesa- 

do las resoluciones que se adopten. 
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Artículo 28 

Recibidas las actuaciones, la Sala de Con- 
flictos de Jurisdicción dará vista de las mis- 
mas al Ministerio Fiscal y al Fiscal Jurídico 
Militar, por plazo de quince días, dictando 
sentencia dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 29 

Será de aplicación, para la tramitación de 
los conflictos regulados en este Capítulo, lo 
dispuesto en los artículos 15 a 21 de la presen- 
te Ley, sin más especialidades que las deriva- 
das de la sustitución de la autoridad adminis- 
trativa por los órganos correspondientes de la 
Jurisdicción Militar. 

CAPITULO 111 

De los conflictos de jurisdicción entre los 
Juzgados o Tribunales de la Jurisdicción 

Militar y la Administración 

Artículo 30 

Lo dispuesto en el Capítulo 1 de esta Ley es 
aplicable en su totalidad a los conflictos de ju- 
risdicción que surjan entre los Juzgados o Tri- 
bunales de la Jurisdicción Militar y la Admi- 
nistración, sin más que entender referida la ex- 
presión Juzgados o Tribunales del articulado 
del Capítulo a los Juzgados Militares o Tribu- 
nales Militares y la del Ministerio Fiscal, a la 
Fiscalía Jurídico Militar. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para revisar la 
cuantía de las multas previstas en los artícu- 
los 16 y 18 a fin de adaptarla a las modifica- 
ciones del índice de precios al consumo, así 
como para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley. 

Segunda 

Al artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1980, de 
22 de abril, del Consejo de Estado, se añadirá 
un nuevo párrafo redactado en los siguientes 
términos: 

(( 3. Sin perjuicio de las otras funciones que 
les encomiende la presente Ley Orgánica, tres 
Consejeros Permanentes designados para cada 
año por el Pleno a propuesta de la Comisión 
Permanente se integrarán en el Tribunal de 
Conflictos previsto en el artículo 38 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio.» 

Tercera 

Se suprime el inciso ((y cuestiones de com- 
petencia» que figura en el texto del párrafo 7.", 
del artículo 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 
22 de abril, del Consejo de Estado. 

Cuarta 

Tienen carácter de Ley ordinaria los artícu- 
los 9, 10, 12, 13, 15, 17.2, 19, 20, 21, 23, 25, 26 
y 27, así como la Disposición Adicional Prime- 
ra, la Disposición Transitoria Primera y las 
Disposiciones Derogatorias Primera y Segun- 
da. ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los conflictos jurisdiccionales en curso se- 
guirán tramitándose, cualquiera que sea su es- 
tado, de acuerdo con lo dispuesto en la presen- 
te Ley Orgánica, si bien no retrocederán en su 
tramitación. 

Segunda 

En tanto no se promulgue y entre en vigor 
la Ley Orgánica de competencia y organiza- 
ción de la Jurisdicción Militar, y a los efectos 
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del artículo 30, tendrán competencia para pro- 
mover y sostener conflictos jurisdiccionales 
con la Administración, las Autoridades Judi- 
ciales Militares que enumera el  artículo 49 del 
Código de Justicia Militar y el Consejo Supre- 
mo de Justicia Militar, en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias. Los autos que dicte el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, a los 
efectos del número 5 del artículo 10, no serán 
susceptibles de recurso. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera 

1. Queda derogada la Ley de 17 de julio de 
1948, de Conflictos Jurisdiccionales, salvo los 

Imprime RIVADENEYRA, S.  A .  - MADRID 

Cuesta de San Viccnte, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

artículos 48 a 53, ambos inclusive, así como el 
Título 111 del Libro 1 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, cuyos artículos 125 a 152 quedan 
sin contenido, y los artículos 48 a 50 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y 381 del Código 
Penal, que también quedan sin contenido. 

Quedan derogados, igualmente, los ar- 
tículos 459 y 460 del Código de Justicia Mili- 
tar, en cuanto tengan por objeto conflictos ju- 
risdiccionales de los comprendidos en esta 
Ley, así como el artículo 462 del mismo Có- 
digo. 

2. 

Segunda 

Quedan derogadas, además, cuantas dispo- 
siciones se opongan a la presente Ley Or- 
gánica. 
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